
Guayaquil, 11 de septiembre del 2015 

Señor 
Luis Eduardo López Neira 
KARTPERSS S.A. 3 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de KARTPERSS S.A.: 

El señor Oscar Vicente Bustos Peñaherrera (C.!. No. 170799232-5), de nacionalidad 
ecuatoriana, ha transferido irrevocablemente la totalidad de la UNA (1) ACCIÓN ordinaria, 
nominativa y liberada, del valor nominal de un U.S. Dólares (US$ 1.00), número 800, contenida 
en el Título de Acciones No.005, que es representativa del capital social de la compañía 
KARTPERSS S.A., a favor de la señora Nathaly Virineya Suescum Romero (C.I. No. 
091082776-5), de nacionalidad ecuatoriana; 

Por la transferencia de la acción efectuada, el CEDENTE declara que cede a favor de la 
CESIONARIA, sin reserva alguna, todos los derechos que son correlativos a la acción objeto de 
la cesión, incluyendo todos los derechos que el CEDENTE tiene o pudiere tener respecto a las 
cuentas patrimoniales de KARTPERSS S.A., que incluye las utilidades acumuladas o no 
distribuidas por ejercicios económicos anteriores y las utilidades que se declaren por el ejercicio 
económico del año 2015 en curso, así como los derechos en cualquier aumento de capital que 
se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya 
hubiere concluido; por lo que, con esta cesión también se ceden a favor de la CESIONARIA los 
eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital 
que estuviere instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y 
demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

  

C.I. No. 170799232-5 
CEDENTE 

 


